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: PRECIOB DE LOS ANUNCIOS

C ib o o  o*nti moe por palabra. Al origiM 
acompañará nn aello móyil do oOcéntimo, por cada la 
lerdón.

Los anuncio, obligados al pago, sólo m , ineortará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ' ,

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobw 
nador, por ofioio. .

A toao recibo de annncfo acompañará un ejemplar 
dpi Bo l e t ín  respectivo como-comprobante, alendo de ' 
pago los demás qne se pidan. ■

Tampoco tienen déreoho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en «1 ofioio de remisión del original, 
los centros oficiales. . '

El Bo l k t íü  Omo ia l  ee halla de venta en la Imprea- 
■ ta del Hospicio.

BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
— ---------- -—■— ------ —___________ h . . : 

_ mipusiese o ja cosa. (Código * costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Brovincie^e^*^a*ler»® obligatorias para la capital de i , ^<R,s8re■• 8*«,etarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili* 
lias dL^d?^A5?? •? poblican oficialmente en oiU, y desde ouaf>c ' d*d, de conservar los números de esto Bo l x t ís , coleooionados ordo- 
«—uommes para jot demás pueblos de la misma provincia. u ‘lro § nudamente para en encuadernación. que deber* verlfioaree al laal 

_  I d* cada semestre.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g*Í S. M la 
Pr^ci^AaM0-0"3 IEJ18<?nia» y ^S- el

en .aTmArUnte'Xd COntmÚan "" nOvcdad 

1. ’^ÍgU?1 ^n'ficio,,.íi>’frulan las demás pewéus de 
ia Augusta Real familia.

, (Gaceta 3 julio 1918.)

SECCION StGUNDA

BOHEMO CIVIL SE LA EROVIMCA DE ZABAG02Ú

SUBSISTENCIAS
CIRCULAR '

Sr. Comisario General de 
Abastecimientos apercibe a esta Junta de 
mi presidencia de que en los resúmenes 
de altas y bajas correspondientes al próxi
mo pasado mes de mayo, enviados a di
, o .alto Centro, faltan datos de 294 Ayun
tamientos en las altas y 298 en las ba
jas; y como al cumplimiento de tal servi
cio están obligados todos los Ayuntamien- 
os en cuyos términos o demarcaciones 

existan substancias que declarar, bien en 
poder de cosecheros, fabricantes, almace
nistas y vendedores al por menor, como

en el de las demás personas, en cantidades 
.superiores ajas necesidades .de su consu
mo, y no pueden aceptarse más excepcio
nes que las de aquellas localidades; que por 
su escasa importancia carecen de existen
cias:, abasteciéndose de otros términos mu
nicipales, ordeno a todos los Alcaldes de la 
provincia que remitan mensualménté las 
mencionadas declaraciones de altas y ba
jas; bajo apercibimiento de que me veré 
obligado a imponer a los morosos las san
ciones a que me autoriza el artículo adi
cional de la vigente ley de Subsistencias.

Zaragoza, 4 de julio de 1918. . A
El Gobernador-Presidente,

. Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

* * * ?
A bas tecl míen tos.

CIRCULAR
Para distribuir la hoja de lata asignada a esta provin- 

ciá, requiero a los consumidores del citado artículo 
para que en un plazo que no exceda del día i3 del ac
tual, envíen a esta Junta la estadística de lo que consu
mieron durante los anos 1915, 1916 y 1917, a fin de 
efectuar el indicado reparto con arreglo a los prome
dios que hayan consumido cada uno de los interesados 
durante dicho trienio.

Zaragoza, 3 de julio de 1^18.

El Gobernador-Presidente, 
Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a
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Caminos vecinales —An u n c io .
Habiendo solicita lo el Sr. Alcalde de Malanquilla 

se declare de utilidad pública un camino vecinal que 
partiendo de Malanquilla vaya a empalmar con la ca
rretera de Calatayud a Soria, se hace público en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que durante el plazo de quince 
días puedan formularse reclamaciones por particulares 
o entidades a quienes afecte la petición, conforme dispo
ne el art. 7” del Reglamento provisional de 23 de julio 
de 1911 para la aplicación de la ley de Caminos veci
nales de 29 de julio del mismo año.

Zaragoza, 26 de junio de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma b t íh e z  La o ü b s t a

Carreteras.—Ex pr o pia c io n e s

Carretera de tercer orden de Alagón a la de Borja a 
Rueda, trono 8.*.

Término municipal de Urrea de Jalón.
Complemento a la relación de propietarios rectificada 

por el Alcalde de Urrea y publicada en el Bo l e t in  
Of ic ia l  de esta provincia de recha 18 de julio de 1917 
en vista de las reclamaciones producidas debidas a va
rias omisiones y cambio de nombres de propietarios, 
siendo las primeras señaladas en esta relación con nú
meros con índice y las demás con el que le corresponde 
en la relación a rectificar:
Número 18' Gregorio Ruiz Sánchez.
. — 28' Dolores Ruiz Trasobares.

— 32 Nicolás García Fando.
— 33 Félix Ruiz Trasobares.
— 61' María Jarabo Baquerizo. . .■
— 62' María Jarabo Baquerizo.
— 84 Sebastián García Ruiz.
— 8.7' María Jarabo Baquerizo.
— 107' Nicolás García Fando. ■

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  Of i
c ia l , a fin de que como dispone el art. 17 de la ley de 
10 de enero de 1879 y 24 del Reglamento de i3 de 
junio del mismo año, puedan hacerse por las personas y 
Corporaciones interesadas en el plazo de diezjy seis días 
las reclamaciones|que estimen oportunas ante el Alcalde 
de Urre? de Jalón en contra de la necesidad de la ocu
pación que se intenta y en modo alguno contra la uti
lidad de la obra.

Zaragoza, 28 de junio de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a

Oih c ü l a b .— Bascas-
Habiendo desaparecido del pueblo de El Frago el 

joven Francisco Romeo Baamonde, de las siguientes 
señas: edad 20 años, oficio labrador, estatura regular, 
barba naciente, viste pantalón y chaleco de verano, 
color ceniciento, calza abarcas de goma; en su virtud 
intereso de los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demas 
Autoridades que de la mía dependan, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero del referido joven, 
él que será entregado en la Alcaldía de El Frago, caso 
de ser habido.

Zaragoza, 4 de julio de 1918, .
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

; Re l a c ió n de loe cobroe efectuados eu la segunda quincena । del mes de junio por Contingente provincial del aHo co
mente. .

To t a l ........................| 49.291'50 ■

AYUNTAMIENTOS I PESETAS

Eacafrón ............. .... ...................... n 2.063‘7N
Tie ga ............................................ .. n 42U50
Zaragoza..........................   . ............ 17 9 5í'O
Novilla» .. ... . .......................... .............. .. 17 ' 915
BO(jU16CDÍ • • e . . e e e t • ■ . • •»•••• 17 503
Velilla de Jdoca ................................... 17 • 869‘50
María de Huerva ................... ........... 17 353’25
Lituénigo................ .. .............................. 18 2<>8
Traamoz................ ........ .................... 18 327*75
San Martín de Moneayo.. ................... 18 135*75
Santa Cruz de Moneayo ................. 18 209
Botorrita................................................. 19 296*25
Isuerre ... . .... - ............................ 19 ■ 385*50
Salvatierra de Escar............................ 19 990*50
Tierma» ................................................. 19 1.155
Rué la de Jalón................................. 19 1.285*50
Mainar ................................................... 19 466
El Fresno........................................... .. 20 863*75
Moré»............................. .... ............ 20 493
Tanate................ .................................... 20 8 813*50
Alborg» ..................................... . .. 22 367*50
Btduies........................ ..................... 22 254*75
Cerveruela .................. ■.. .... ... 22 ¡87*25
Embid de la Ribera........................... . 22 308*25
Montón..................................................... 22 328*50
Nombrevilla ....................... .................... 22 176*75
Pina de Ebro .................... .. .................. 22 3.240*75
Terror........ .. ................. .......................... 22 012*25
Torralba de Ribota ..... .................. 22 490*75
Villadoz...................................... ............ 22 331*25
Vietabella ................................... ............ 22 252
Zaragoza .................................................. 24 9.500
Miedes....................................... . 24 596*75
Villaxroya de la Sierra........................ 35 1.487*75
Pineequé.............................•.................. 26 571*50

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de lo» Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 30 de junio do 1918. —El Presidente, Javier 
Ramírex.

Re l a c ió n  de loe cobros efectuadoe en la primera quincena 
* del mes de junio per Contingente provincial de aHos atra

sados.
- . - - ■ ' ■■ ■ ............

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS 1 PESETAS

Isuerrre, (1884-85)............................... 19' 120*33
leuerre (1885-86) ................................ 19 89'67
Novilla» (1912).................... ... .. 17 419*50
Novilla» (1917)...................................... ¡7 1.322

To t a l ............. 1.951*50

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de lo» Ayuntamiento» interesado».

Zaragoza, 30 de junio de 1918. — El Pre»idente, Javier 
Ramírez.
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COMISION PBOVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905. se anun ia al pú
blico que esta Corporación ha acordado celebrar subas 
ta para contratar el arriendo de las tierras de la Torre 
de Gallego por tiempo de cinco años, a cont«r del i.® 
de noviembre próximo, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado que se halla de manifiesto en la Se
cretaría; v que durante el plazo de diez días, que finali
zará el 16 del actual, a las trece, pueden presentarse las 
reclamaciones que se quieran, y que pasado ese plazo 
no será atendida ninguna de hs que se produzcan.

Zaragoza. 3 de julio de 1918. — El Vicepresidente 
accidental, Manuel Pinillos.

SECCíOh QUINTA

lOUlNISTmciON1OE cor r eos de Sociedad Es año a de Construcciones Metálicas, a quien 
se adjudicó ¡a contrata por Real orlen de da novumbre 
de 1910, y a los efectos d** la devolución de la fianza que se 

contrntRr-1 a 1 --------------a--------- ILY" r" ’ i constituvó par- responder de 1» contrata; se anuncia, de«.tomívil correspondencia pública en conío.midad a L Rail orden de 3 de agosto de 1910 ^Gace-
Debiendo procederán a la celebración de subasta para

automóvil, entre las oficinas del Ramo de Soria y la de 
Tarazona. sirviendo Aldealpozo, Matnlebrerie v Águeda, 
con un recorrido de setenta kilómetros, bajo el tipo máxi
mo de doce mil seiscientas noventa -y ocho pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en esta Administración Principal y la de Soria y las 
Estafetas de Agreda y Tarazona. con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo 1* del título 2.*’ del Reglamen
to para el régimen y servicio del Ramo de Correos con las 
modificaciones establecidas en el Real decreto de 21 de 
marzo de 1907 y Ley de 14 febrero del mismo año sobre 
protección a la industria Nacional; se previene al públi
co que se admitirán proposiciones extendidas en papel 
timbrado de undécima clase que se presenten en las 
Administraciones Principales de Zaragoza y Soria y Esta
fetas de Agreda y Tarazona, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1904, hasta el día 12 de agosto p óxnno, a las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
jugaren la Dirección de Correos y Telégrafos el día 17 
del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, 3 de julio de 1918. — El Administrador Prin
cipal, Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
Don F. de T„ natural de.. vecino de ..... .  se obliga a 

desempeñar la conducción del correo en automóvil des
de Soria a Tarazona y viceversa, por el precio de ..... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a ella y por separado 
ja carta de pago que acredita haber depositado ...... la 
fianza de......pesetas................................... ..

- (Fecha y firma del interesado).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
^'r^yí Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 

uistrito minero de Zaragoza;
HaS° saber: Que por decreto del 8r. Gobernador civil 

n provinc,a 86 h® admitido, con fecha de hoy, a
Manuel Solé Vila, vecino de Rayón, una solicitud .ue ha 

presentado en 28 de junio último pidiendo la conces.óo de 
.Mn!' eoancias parí una mina de lignito con el nombr-* de

1 4til* 8lta en el Ormino d- Nunaspe, puraje 
v d.el R,Dcón i lini1aute P<>r «1 norte* ««te y 
pB°TmdA COn e no y por el sur con teireqo del 

-Bol"(JO e
des'80nción de este registro se hace por el interesado 

en ia forma siguiente:
Se tendrá per ponto de partida la esquina O S. de 1» Ca

baña de Antonio Es rada y desde él se raed rao 70 metr.,8 
y se coloc rá la l. estHca; desde esta se medran 40Q me- 
>ro» al norte pura la 2.•; desde ésta 8u0 metruS al oeste 

para la 3 •; desde ésta 1 200 metros ar i ’a 4 * al sur; desde . 
ésta 800 m-,tr >s al este p» h  la & 'feade /ata 800 metros 
aí n- r*e v s h  liega a a la L* petaca, cer endose el perímetro 
de las 96 pertenencins eolic1 talas. Todos los rumbos están 
referidos al norte magnético.

Lo que de orden del 8f. Gobe rnador se anuncia al público 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por a concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Lev de 6 de julio de 1869 

Keal orden de 5 de septiembre de 1912y
Zaragoza, 3 de julio de 1918 — Angel Jimeno.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Avise

Habiendo terminado la ejecución de las obras de nueva 
conducción del puente sobra ei rio Ebro y sus avenidas, 
en Caspe en la cafetera de te cer orden deCaspe a Selgua 
el contratista D F*r ando Calés, en representación de la

en este Bo l e t ín  Ol'CUL para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras, remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, certificación de haber o no reclamación contra 
el Contratista por dichas obras; entendiéndose no haberre- 
clamación alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 25 de junio de 1918. — El Ingeniero Jefe, Mi
guel Mantecón. _________

SECCION M1IMISTR1TIV* DE PRIiERA ENSERAMZA
DE ZARAGOZA

Anuncie.
RelRción de los Maestros y Maestras que han solicitado 

su Inclusión en la tere» r< lista de aspirantes para desempe
ñar escuelas interinamente en esta provincia, conforme a 
la vr len de la Dirección General de l.e Enseñanza, fecha 
25 de febrero del cor iente año, inserta en la Gacela de 4 de 
marzo último y con fecha II del mismo mes publicada la 
convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Maestros. ' ,
Número 2.880.—D Mauricio Gracia Graeit.
2-4-21 >—D Carlos Soria B«usanz.
0-2-14 —D. José Manuel Ramírez Oses.
0-3-24 — D. Vicente A isa Sánchez.
0-3-14.— D Gregorio Bórdales Germán.

D. Eduardo Vicente Alonso Guajardo, (falta hoja 
de servicios).

Maestras. .
Número 771.—D • María del Amor Hermoso Sevilla y

Valero. - -
• 798.—D * Eusebia Alonso Medina Sánchez.

4-10-4.—D.* Benita Cabrerizo Péres.
1-9-28.—D.“ Kvangelina Condal Cano.

, 1-8-12 — D.e Cruz García Gavio.
1 3 28.—D.* Juana Colas Cuber.

. ■ 0-7-15,—D.e Alicia Ballesteros Altameo. ..
0-2-18 —D.e Muría Dolores Alvarez Bardavío.
0-1-24.—D • Eladia Alcalde y Alcaide.

D.e Quiteña Fomes Aguirre, (falta hoja de ser
vicios). - . .

Lo que se publica en cumplimiento del vigente Estatuto 
General del Magisterio.

Zarhguza. 21 de mayo de 1918. — El Jefe de la Sección, 
Arturo Pérez Zamo a. .

bí X T A
Atnxón.

Por dimisión voluntar a <iel que las desempeñaba, se ha- 
lian Vacántee las plazas de Ingpeet< r de car en y la del ser
vicio de Higiene y Sanidad pecuaria de esta villa, con la 

M.C.D. 2022
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dotación de 100 pesetas anueles la primera y de 365 ja se
gunda, cobradas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Loa Veterina-ios aspirantes a dichas plazas, dirigirán 
sus solicitudes a esta Alcaldía, dórente el pinzo de quince 
días; pasados lúa cuales se provee á.

Ainzón, 1.® de julio de 1918.-E1 Alcalde, Simeón Pardo.
Alfamém

Bn la secretaría de este Ayuntamiento y por el plazo de 
quince días, se halla expuesta al público, la liquidación del 
presupuesto municipal correapondlente *1 año 1917, a fin 
de que durante su exposición pueda examinarse y hacer 
cuantos reparos crean pe tmentes

A llamón, a l .° de julio de 1918.-I-E1,Alcalde, Justo Va
lero.

. ELBvste.
Formad»» ¡as cuentas muuicinales de.este Ayuntamien

to cor respondientes al año de 4917, se Ánlkiráa expuestas 
.al 'núbbco, en esta seeretaría, desde el 1 al I5 .de julio pró
ximo. ambos iecluswe, para oír.reclamaciones que con
tra las mismas se presenten.

El Buste, 30 de junio de WlS.'-El Alcalde, Candelario 
Vjllalba. • .• ■

■ . iKlBnngp. ' .
Hállase de manifiesto en la secretaría de este Ayunta

miento, per tiempo de cinco días y a tos efectos reglamen
tarios, el expediente de recuento de ganadería de este tér
mino municipal.

E> Fregó, 26de junio de 1918.—-El Alcalde, Félix Ar- 
devmes. _• . . . ?

Maluenda;
En los días 5 y 6 del cotriente mes se halbrá abierta la 

recaudación del repartimieuto.generai en su primer perio
do voluntario y primer trimestre del áño actual, en estas 
Casas Coosistoriafea. '

Lo que se hace público para conocimiento de todos los 
contribuyentes, tanto vecinos domo fo ras ti rus.

Maluenda, 1® de julio de ¡918.—El Alcalde, José García.

Formada y censurada por el Ayuntamiento de mi Presi
dencia la oueata municipal del año 1917i .queda isxpuesta 
al público, por término de quince días, en la ^seoratería de 
esta Oerporación a Jos.efeetosde reclamación.

Por igual pe> iodo de tiempo, queda expuesta al público 
la liquidación del presupuesto üi-dmario.del año. 1017 y re
fundida pera 1918. i: . ’

Pomer, 1.® de julio de ISl&r'El Alcalde, Ciríaco Pérez.
, . Remolinos.

Por dimisión voluntaria del que la dysepipeíaba, se ha
lla vacante la secrete ría del Ayuntamiento de este pueblo, 
con la dotación anual de 1.250 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus instancias ante esta Al
caldía, basta el día veinte del actual, pasado^se día se pro
vena.

Remolinos, 1.® de julio de 1918.—El Alcalde, Celedonio 
Araíz.

AEÁÍCIQN SEPTIMA

ADMINISTRARON DE JUSTICIA
. TI-

Cltaeienee y emplazaeteetee ,ew meterla 
criminal.

Bajo los apereibimicHtes pmedwitUs en. -AéreoKo, se cita y 
emplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día qv^ se les señala o dentro del término que se 
les fija, acontar desde la JecNa de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a ios artículos 178 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Ccd-oo de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina. \
VINIESTA NAVARRO» Nicolás; domiciliado última- 

mente.en Zaragoza; comparecerá.'en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción de Almería para declarar en 
causa por estafa a la Compañía del Sur, instruida por virtud 
de denuncia del Jefe de la estación de Santefó.

Reqnleltorlaa.
tajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los . 
procesados que a continuación se «spresen, en el plazo que 
se les fija a contar desde,el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
socala, se les cita, llama y emplaza, encargándose ’» todas 
las Autoridades y Agentes de la policía‘judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de diobo Juez o Tribunal, con arreglo a los e» - j 
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, €6 
del Código de Justicia MUUar y 367 de la ley de Enjuicie- 
miento de Marina Militar.
ASATEGUI CARRANZA, Félix-Jacinto; natural de Bi- I 

simbre, de estado soltero, profesión camarero, de treint" y 
cuatro años, hijo de Félix v de CetaliK; domiciliado últi- 1 
mámente en San Juan de Mozarrifar; procésalo por estafa 
por viajar sin billete; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña 
Godina * fin de practicar cierta diligencia acordada en caaisa 
contra el mismo. ,

HERNÁNDEZ JUNZA. Angel; natural de Alagón, de 
estado soltero, profesión del campo,de veintiocho años, hijo 
deQrencio y Prudencia, domiciliado ú timamenteen Ala
gón, procesado por hurto; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, para notificarle el afito de procesamiento, reci- j 
birle indagator a y constituirle en png óo.

PINA MARTÍNEZ, Inocencio; patural de Villalba. de es- . 
tado soltero, profesión moldead» r, de veintisiete años, hijo ‘ 
de Pascual y Leonor; domiciliado últimamente en Deusto, 
procesado por lesiones; comiarecerá, en término de diez 
d'a», en el Juzgado de instrucción del distrito de San Pi)blo 
de Z>TagQza. con objeto .de emplaza le pareante la Sqperio- 
ridad y constituirle en prisión provisional.

8ANJUÁN BLASCO, José; de diez y ocho años, hijo de 
Mariano y Mafia, natural de Pedrola, vecino de Zaragoza, 
cuyo paradero se ignora; comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de inst.ucdión del distrito del Pilar, 
al objeto de-empezar a cumplir la condena que le fué im
puesta en causa seguida contra el mismo sobre hurto. ’

SIERRA Ma ORAD, Rómulo Arecio; domicliado últi
mamente en Santa Eulalia, provine a de Teruel; comparece
rá,,en el término de diez díaa, ante el Juzgado de Cala ta
jad, para ser emplazado ante la Superioridad en el sumario 
que se le sigue por estafa

BUEN ARBUÉ8. Críspalo; h’jo de Antonio y Ramona, 
natural de Santa Eulalia de Gallego (Zaragoza), de estado 
soltero, oficio labrtdor, de veintiséis años de eda i, estatura 
un metro seiscientos sesenta y dos milimetros, domiciliado 
en Santa Bulaba de Gállego, procesa lo por la falta de in
corporación afilas; comparecerá en termino de tremía dina, 
ante el Comandante Juez instructor del Regimiento Lance
ros del Rey, i.® de Gabalkría, D. Luis Diez Sánchez,, resi
dente en esta plaza; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será deplarado rebelde.

Zaragoza, tres de julio de mil novecientos diez y ocho.— 
El Comandante Juez tnotruetor, Luis Diez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de Uitaolón.

A virtud dé lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en expediente de ejecución de sentencia de cau- 
sa.seguida en este Juzgado contra Petra Soria Lacal, sobre 
estafa, se cita por medio da la presente a Cirilo Velilla, Al
guacil que fué del Juzgado municipal de Malanquilla, para 
que en el término de quinto día comparezca ante este Juz
gado para hacerle entrega del testimonio del auto de adju
dicación dictado en dicho expediente.

Ateca, dos de julio de mi) novecientos diez y ocho. — El 
Secretario judicial, Luis Muñoz.

Imprenta del Hospicio.
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